
BOME Extraordinario número 43 Melilla, Jueves 11 de julio de 2024 Página 865 

BOLETÍN: BOME-BX-2024-43 ARTÍCULO: BOME-AX-2024-145 PÁGINA: BOME-PX-2024-865 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

• PLAN DE ACCIÓN: Se prevén los siguientes: 

o Concesión de subvención directa nominativa a Asociaciones Amas de Casa. 

o Fechas de concesión previstas: Durante todo el año. 

o Mecanismos de actuación: Inclusión de subvención directa / nominativa en los presupuestos Generales de la 
CAM. 

o Mecanismo de aplicación: Ley General de Subvenciones y Reglamento General de Subvenciones de la CAM. 
Formalización de los correspondientes Convenios de Colaboración 

• SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN: 

- Seguimiento: Presentación de la Memoria de anual de actuaciones llevadas a efecto y justificantes de gastos. 
Traslado a la Intervención General para su fiscalización. 

- Evaluación: Número de actividades llevadas a cabo. Grado de cumplimiento de objetivos, Número de 
participantes en las actividades, etc... Plazo de tramitación y pago. 

C- DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA UNIVERSITARIA 

Objetivos estratégicos: 

1. Facilitar y mejorar la enseñanza de los melillenses, mejorando la oferta universitaria, así como el fomento de la 
actividad universitaria. Mejorar la infraestructura universitaria en nuestra ciudad. 

2. Favorecer la especialización de los alumnos universitarios mediante la implantación de Másteres Universitarios, 
seminarios de especialización, cátedras, acciones formativas y foros internacionales. 

3. Apoyo a proyectos e iniciativas dentro del ámbito formativo universitario. 

 

LÍNEA DE SUBVENCIÓN 1º 

 

• OBJETICOS ESTRATÉGICOS: Facilitar y mejorar la enseñanza de los melillenses, así como el fomento de la 
actividad universitaria. 

• OBJETIVOS ESPECÍFICOS: Facilitar y mejorar la enseñanza superior de los melillenses, así como el fomento 
de la actividad universitaria como foco de atracción económica de nuestra ciudad, elemento dinamizador 
estratégico y de impulso socioeconómico para el futuro. 

Se pretende ampliar y consolidar la oferta universitaria de titulaciones, grados, másteres, seminarios, conferencias, 
Cátedras y otros programas formativos de calidad como elementos de generación de riqueza y desarrollo futuro de 
Melilla. Se consolida el Foro Internacional de Turismo, como programa de fomento del turismo y de la imagen y promoción 
internacional de Melilla. 

Entre las titulaciones que se pretenden impulsar en el ámbito de Melilla en los próximos ejercicios estarán las 
relacionadas con los nuevos Grados de Ciencia de Datos e Inteligencia Artificial, Podología y Másteres en los ámbitos 
de Comercio Exterior, Relaciones Económicas Internacionales, Finanzas y Aplicaciones al Análisis de Negocios, Gestión 
de la Salud, y cuantas otras se estimen oportunas a fin de incrementar la oferta universitaria de la Universidad de Granada 
en Melilla. 

• ÁREA DE COMPETENCIA: Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad. 

• CENTRO GESTOR: Dirección General de Política Universitaria. 

• SECTOR AL QUE SE DIRIGE LA AYUDA: Universidad de Granada. Otras Universidades. 

• OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN OBTENER: Favorecer el acceso a la enseñanza universitaria 
y su especialización mediante la implantación y consolidación de Titulaciones Universitarias, Máster 
universitario y otros programas académicos. Así, en el “Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad 
de Granada y la Ciudad Autónoma de Melilla para el Desarrollo de la Oferta Universitaria” de fecha 3 de 
diciembre de 2018, publicado en el BOME núm. 26 extraord. de 19 de diciembre de 2018 , se especificaban 
objetivos tales como la asunción por la Ciudad Autónoma de los costes del personal docente y de 
administración y servicios ocasionados por la implantación de dichas nuevas titulaciones universitarias, así 
como la mejora de las infraestructuras del Campus de la Universidad de Granada en Melilla. La Ciudad 
sufragará los gastos de personal docente acordados con la Universidad de Granada que se ocasionen por la 
implantación de las nuevas Titulaciones y Másteres universitarios. Asimismo, se fomentará el desarrollo de 
actividades en el Campus de la Universidad de Granada en Melilla, así como su difusión fuera de la Ciudad. 
En el caso del fomento de las actividades universitarias de las tres facultades del campus de Melilla se pretende 
su mantenimiento de carácter permanente con periodicidad anual. 

• PLAZO NECESARIO PARA SU CONSECUCIÓN: Periodicidad anual. Los propios Convenios 
interadministrativos de desarrollo señalan y concretan el plazo de ejecución, vinculado al año escolar o según 
convenio. 

• COSTES PREVISIBLES EJERCICIO 2024: 

- Convenio UGR- Grado en Enfermería: 950.243,68 Euros. 

- Convenio UGR- Grado Ed. Primaria y Ciencias ACT Física: 1.191.872,77. Euros 

- Convenio UGR- ADE+Derecho: 983.921,77 Euros. 

- Convenio UGR- Grado Fisioterapia: 605.710,53 Euros. 

- Convenio UGR Másteres Facultad Ciencias de la Educación: 15.000,00 Euros. 

- Convenio UGR- Máster Abogacía: 15.148,00 Euros. 

- Convenio UGR- Fomento de la Actividad Universitaria: 90.000,00 Euros. 

- Convenio UGR- Máster Negocios y Adm. De Empresas y RRHH: 15.000,00 Euros. 
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